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^urjcripcton para Ior3 jpailrs partinilarcs djj ||ascaras
EN EL

Gran Teatro del Liceo.
cmmvAh BK îs^S.

j

B-A-SES.

1." Tendrán lugar cinco bailes, en las noches del 9, 16, 23 de Enero, 1.° y 6 de
Febrero.

2." La suscripción dará derecho á un billete personal para el suscriptor, y dos
de Señora igualmente personales, que deberá llenar aquel á su respon¬
sabilidad.

3." El i mporte de la suscripción será de veinte y cinco reales vellón por baile,
haciéndolo efectivo al tiempo de recibir los billetes, y sucesivamente al re¬
frendar el título del suscriptor; los efectos de éste quedarán en suspenso
siempre que deje de ser presentado al refrendo.

4." El que se suscriba, ó el suscriptor que presente su título al propio refrendo
despues de uno ó mas bailes á que no hubiese contribuido, deberá satisfacer
el importe de todos los que hubieren tenido lugar.

5." Al tiempo del refrendo para el cuarto baile se verificará también para el quin¬
to, haciéndose efectivo el importe de ambos.

6.® Será conservado á los señores abonados por temporada á la Empresa de fun¬
ciones el disfrute sin retribución de sus respectivos palcos; los sillones de
anfiteatro quedarán á libre disposición de la concurrencia.

7." Los palcos de segundo piso serán con ventaja y preferentemente abonados por
los cinco bailes, ó en su defecto alquilados para cada uno de ellos, bajo
las respectivas retribuciones de 400 reales por abono, y 100 por alquiler
diario. j

8." La Junta de Gobierno se reserva dejar de dar los bailes, reducir su número, j
ó alterar los dias fijados, según sea el resultado de la suscripción, incidentes !
que en ella ocurran, ó los demás motivos que á su juicio lo hagan conve- i
niente á los intereses de la Sociedad de Señores accionistas. En las dos pri¬
meras eventualidades será reintegrado á los Señores suscriptores y abona¬
dos lo que tuvieren adelantado.

^
Imp. de N. Ramirei y C.*
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL..
PflOVINCIA DE BARCELONA. CIUDAD DE BAIlCEI.ON.\.

1." TRLMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1874-187.^. N."
'---'pia A/''fTarifa Clase . Industria

lie recibido (le D. ' pfni ^

líi cantidad de

|)Osctas^yf<^'''/"c _ ■ cénls. (iiK! le corres-
I)onde pagar en el citado trimestre,.por la Contribución Industrial (pK» tiene
señalada en la matrícula ¿prohada en^el corriente año, en la forma siguiente:

ir-

rt.

.*4^ "

Por la CUOTA DEL TESOIIO
9.' parte del Impuesto de Guerra. . .

Por el C por 100 para gastos do formación
de matrícula, estadística del impuesto,
premio de cobranza, etc. . . .

|p*S*TAS;- CáWT

i

^/f/} •

/y

'e

y 7/ FlTotal

liarcelona ./ . de .Agosto de 1874.
Por delegación del Banco de España,

Son ptas. cénts.

Calle
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